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TERMINOS DE REFERENCIA

1. DENOMINACION OE LA CONTRATACION

CoNTRATACTóN DEL sERvrcto oE coNsutronit PARA LA ELABoRAC|óN DEL EXPEDTENTE

IECNICO DENOMIN ADO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBA^IA DE tAS v/AS

TOCAIES DEt PA SAJE tOS FARDOS OEL DISTRITO DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO

DE tCA" CUt N'2705821.

2. FINALIDAD PUBLICA

La Municipal¡dad Provincial de lca tiene por finalidad esencial fomentar el desanollo integral sostenible,

promoüendo la inversión pública, privada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la

igualdad de oporlunidades de sus habilanles, de acuerdo con los planes locales de desarrollo.

3. ANTECEDENTES

La Municipalidad Prov¡ncial de lca, dentro de sus funciones de organ¡zar y conduc¡r la gestión pública de

acuerdo a sus competencias exclusivas, Compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales,

sectoriales para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la localidad tiene la responsab¡lidad de

gest¡onar y viabilizar la ejecución de proyectos y/u obras de ¡nterés priorjlario de la provincia

Además, dentro de sus indicadores de brechas por tipología a identificado el porcentaie de la población

urbana sin acceso a servicios de Transitabil¡dad adecuada, en ese sentido es necesario la ¡ntervención con

un proyecto de invers¡ón pública en el área geográf¡ca materja de intervención, ya que se contribuiÉ con el

cierre de brecha identificado.

4, DATOS GENERALES

NOMBRE TENTATIVO DEL PROYECTO: "MEJORAIilIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA

DE LAS Y/AS TOCATES DEt PASAJE TOS FARDOS DEL D'STRIIO DE ICA, PROVINCIA DE ICA,

DEPARTAMENTO DE 
'CA" 

CUI N' 2705821.

UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL PROYECTO

La ubicación geográfica del proyeclo denominado "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD

URBANA DE LAS V/AS LOCALES DEt PASAJE tOS FARDOS OEL DISTRITO DE ICA, PROVINCIA

DE lCA, DEPARTAMENTO DE lCA" CUI N" 2705821., es a siguiente:

. Departamento

. Provincia

o Distrito

. Zona de Ubicación

. Altitud

. Topografía

. Clima

lca

lca

lca

Uóano

406 m.s.n.m

En su mayoría plano

Templado, temperaluras máximas de 32oC y minimas de 14oC

CIUOAD DE ICA
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Lalitud: .14.065866, Lon ilud -75 73760'1

lntersección de la Panamericana Sur con Pasaje Los Fardos

OBJETIVOS OE LA CONTRATACION

ObJetivo General: Contratar a la Persona Natural o Juridica, que preste servicios de consultor¡a para la

elaboración del expediente técnico denominado "iíEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE iíOVILIDAD

UREA'VA DE IAS Y/AS IOCALES DEt PASAJE TOS FAROOS DEL DÍSTR/TO DE ICA, PROVINCIA

DE ICA, DEPARTAMENTO DE 
'CA' 

CUI N' 2705821.

El estud¡o deberá considerar la recolección de información, los trabajos de campo y los trabajos de

gabinete.

Objetivo Específico:

> Determ¡nar el marco técnico, teórico y normalivo que regirá el desarrollo de la elaborac¡ón del

expediente detallado, asi como los lineamientos generales a ser desanollados, los plazos,

procedimientos, limitaciones, exigencias y requisitos m¡nimos para la prestación del servicio

) Tomar conocimiento puntual de las características y condiciones fisicas, económicas, técnicas,

nomativas, func¡onales, topográficas, climatologicas, geológicas, entre otras, acerca del terreno a

interven¡r y que tengan implicancias en el proyecto a desanollar.

, Definir las caracteristicas técn¡cas de diseño y estructuraciÓn de los proyeclos requeridos en base al

anteproyecto arquitectónico.

> Def¡n¡r las especificac¡ones técnicas de construcciÓn de proyecto de inversión.

> Establecer el costo de la ejecución de obra proyecteda cumpliendo con las melas flsicas establecidas

en el estudio de pre-invers¡ón aprobado, según lo estab{ece la normativa vigente, asl como delerminar

el cronograma de ejecución para la construcción de la obra en dias calendario

ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO

6,1 ACTIVIDADES

E aborar e Expediente Técn co del proyecto "MEJORA MIENTO DEL SERyIC/O DE MOVILIDAD

URBANA DE LASV¡AS tOCAtES DEI PÁSAJEtOS FARDOS DELDISrRITO DE ICA, PROVINCIA

DE lCA, DEPARTAMENTO DE lCA" CUI N" 2705821, para ello será necesario revisar. analizar y

6
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evaluar las diferentes opciones de d¡Spositivos de control de tráns¡to, aSi como de la ubicac¡ón, tamaño

y lecnologia de los componentes que conforman el proyecto, beneficiando, de acuerdo a la

disponibilidad de la infraestructura, ubicación geográfica y topografia de la zona, a todos los sectores

que conforman el área de intervención del proyecto

Las metas y d¡mensiones de lo3 distintos componentes del proyecto serán determ¡nadas por el

consultor; en base a cr¡terios técn¡cos económicoe ambientales y sociales, experiencia del

consultor, informac¡ón disponible e investigacionos por realizar. Planteando la melor alternativa

para la infraestructura para la atención adecuada y eflciente de la población en lo que respecta a los

servicios de intercambio económico, culturaly soc¡al

Los presentes Términos de referencia se refieren a los alcances y metodologia de Trabaio del estudio

a realizar bajo un solo contrato.

a) OB IONES Y ONSABILIOAD ES DEL CONS ULTOR,

El consultor asumirá la responsabilidad técnica total por los servicios profesionales prestados para la

formulación del Proyecto de lnversión. En esle sentido, deberá garantizar la calidad del estudio y

responder por el trabalo realizado.

cuando el evaluador y/o evaluadores de la Munic¡palidad Pmv¡ncial de lca, convoquen a reuniones de

coordinación, será obligatoria la presenc¡a del Consultor y su equipo tecnico (de ser el caso) de ap0y0,

de ser necesario, siendo razón de apl¡cación de multas o penalidades la ¡nasistencia de estos.

Todos los documentos que se elaboren deberán §er de fácil comprensión y lo suficientemente claros y

precisos, de modo que se ev¡ten errores de interpretación, especialmente durante el proceso construclivo

N.4antener una comunicación continua y coordinada entre el consultor y el área usuaria (unidad

ormuladora de la sGTt\.4usv), así como también, con el área Produclora, de la Municipalidad Provincial

de lca, que permita cumplir con el desanollo de la inversiÓn

b) AL ES DEL ESTUDIO DE INVERSIÓN

comprenden la elaboración del expediente t&nico de obra de acuerdo a las s¡guientes normas:

- ReglamentoNacionaldeEdificaciones

- Normas Técnicas Peruanas

- Normas INACAL

- Normasespecializadas

- Decreto Supremo N" 011'2006-VIVIENDA Reglamenlo Nacional de Ediflcaciones, aprobado

y sus modificaciones.

- Pautas metodológicas para la incorporación de gestión de riesgos en un contexto de camblo

climatológico en los proyectos de inversión pública.

- Ley N' 27446 del Sistema Nacional de EvaluaciÓn de lmpacto Ambienlal y su reglamento

(Decreto Supremo N' 019'2009-MINAM) y sus modificatorias (Decreto Legislat¡vo N' 1078)'

- füanual de Dispositivos de Control de Transito Automotor

- Ley N" 29783, Ley de seguridad y Salud en elTrabalo.

- RVM N' 037-20'13-V¡/PCIC-¡/C que aprueba la D¡rectiva N" 001-2013-Vl\4PClC/MC' normas

y procedimientos para la emisiÓn del certif¡cado de lnexistencla de Restos Arqueológicos

(CIRA) en el marco de los Decrelos Supremos N' 054 y 060-2013'PCM

- Norma Técnica lTlNÍEC, AST¡/. ACl.

- Reglamento del Régimen de Fórmulas PolrnÓmicas (D S Nro 01 1-79'VC) Aplicable en la

elaboración de las fórmulas polinómicas de reajusle de precios.
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Directiva Vigente de Procedimientos para la Formulación de los Proyectos de lnversión, a

Ejecutarse Balo la l\.4odal¡dad Directa y/o Encargo por el Gobiemo Regional de lca.

Resolución de Secretaría General N' 23$2018-MINEDU (Criterios generales),

Resolución Viceministerial N" 104-20lSMlNEDU (inicial).

Resolución Jefatural N' 058-2020-CENEPRED/J (Lineamientos para la elaboración del

lnforme de Evaluación del Riesgo de Desastres en Proyectos de lnfraestructura Educativa)

Olra normaliva que el consultor requiera para la elaborac¡ón del expediente técnico.

c) De la Presentac¡ón
. Se presentará todo recurso relac¡onado con información recopilada y/o documentación (lnforrnes sobre

los permisos, actas, documentos de compromisos con Entidades del seclor pÚblico o privadas entre

olros, solicitados por el formulador. documentación que acredlle el saneamiento físico legal, los costos

de operación y manlenimlento etc.) INFOR¡,4AClÓN II,4PRESCINDIBLE PARA VIABILIZAR la

ejecución del proyecto de lnversión pública esto es de acuerdo a la normaliva vigente y a los drferentes

sectores del estado según conesponda su aplicación.

. En la presontación f¡nal del estudio debe ser presentado dos ejemplares en original en versiones

impresas y con sus respect¡vos CD-ROM, los que deben contonor: textos, y cálculos

correspondientes para cumplir los requ¡s¡tos del Expediente Técn¡co del soctor en el marco del

s¡6tema de programación mult¡anual de ¡nversione§, procesados en los programas informáticos

que correspondan, de acuerdo al proyecto y formato corre8pond¡ente.
. El formato digital debe contener (una carpeta con los arch¡vos nativos, una carpeta con los

arch¡vos I¡rmados d¡gitalmente en todas las hojas, o los documentos l¡rmados y escaneados de

todo el estudio) con el fin de di3minuir el volumen de archivo f¡sico
. Herramisntas de apoyo en la etapa de digitalización httpsr/www4.lunap¡c.com/ para digital¡zar

una firma, httpsJ/smallpdf.com/es/comprimir-pdf para comprimir un archivo PDF.

d) 0e la lnqen¡eria a Emplear
. La lngenlería que se empleará en la inversión pÚblica ss de tipo básica, es decir on este nivel se

determinan con mayor precisión los requer¡m¡entos de recursos para las fasee ds ejecución

(infraestruclura, equipam¡ento. instalaciones, obras de arte, entre okos) y funcionam¡ento (insumos,

materiales, personal, entre otros) del proyecto, se def¡nen con mayor profundidad los aspectos técnicos

como lamaño, localización, asi como el anleproyecto y tecnologia para la altemaliva seleccionada Lo

anterior, puede requerir el desanollo de estud¡os de base, como estudios lopográflcos, estudios

geotécnicos elc. La ingeniería báE¡ca debs ser una sólida base para la ingen¡ería de detalle.

e) Del Contenido

El contenido bás¡co será el siguienler

a) Resumen Ejecut¡vo

b) Memona Descríptiva,

- Nombre del proyedo, tJb¡cac¡ón, antecedentes, obiet¡vos generales y especlftcos

componente de estudio

c) lngen¡eria del Proyecto

- Estud¡o de Mecánica de Sueios

- Estudio de Tran s¡to

- Esludio Topográfico

- Memar¡a de Dseño Geométnco tespecta al ánb¡to de ¡nfluenc¡a d¡recta

Pá8,na 5 de !9
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d) Espec¡f¡cac¡ones Técnicas

e) Plan¡llas de Melrados

- Sustenlo de Metrados

- Plano de Metrados (deberá estar en la secc¡Ón de planos)

, Costo y Presupueslos

- l\lemoria de Costos y Presupüestos

- Resumen de PresuPuesto

- Presupueslo Total

- Consaldado de presupuesto pot pañidas

- Lrsta de /nsumos por esPeaalidad

- Formula Pol¡nómica

- Arállsis de Coslos U,lltaros

- Desagregado de Gas¿os Generales

- Desagregado de Gastos de Supervlsor

g) Cronogramas

- Cronograma de Eiecuc¡ón de Obra

- Cronograma de desembolso

- Cronograna de Adquisición de Mateiales

- Cronograma Ganft - Rúa Ctitica

h) Cotizaciones de mayor inctdenc¡a 3 cot¡zactones

¡) Panel Fotográf¡co

j) Estud¡os Conpleñentarios

- Plan de Mitigac¡ón Anbiental

- Plan de Gestión de R¡esgo

- Plan dg Seguñdad y Salud en el Trabalo

k) Planos del proyedo

- Plano de Ub¡cñión y Localizac¡Ón.

- Plano de Üseño Geométrico

- Plano de Perfrtes Longttud¡nales y Secclonss lartes y después,

- Plano de Senal¡zac¡Ón Hoizontal y Vet¡cal

- Plano de Demolic¡Ón

- Plano de Detalles Constructlyos

- Otros p/anos gue sean requeridos por el área Usuar¡a

l) Repofte de Modelac¡ón del Sistema de SemafoizaciÓn

- H nodelado deberá de ser real¡zado en el Software Synchro Traffic o V¡ssin, para la

cuat deberá de prcsentar los escenanos con proyecto y s¡n proyecto ten¡endo en

cons¡derac¡ón la poblac¡Ón fllura, adenás de los n¡veles de serv¡cio.

m) Pand Fotográf¡co

n) Conslslenclas de laViabil¡dad del Pnyect1

En el marco de la normdividad vigente del Slstema Nac¡onal de ProgramaciÓn Multianual y

Gestión de inversiones. EL CONrRAÍSIA deberá prasentar la nueva evaluac¡Ón económ¡ca

de proyeclo vial para etectos de veil¡car la V¡ab¡l¡dad de este, cuando se presenta vaiac¡ones

en el monto de ¡nversión respedo det vator establec¡do en el Estud¡o con el que se otorgÓ la

Viabit¡dad a de mayores costos de /rverslón rcspecto a la últ¡ma veificación de v¡ab¡ dad (de

ser e/ casoJ.

El periodo de anál¡s¡s será de 10 años. /a ¿asa socla/ de desc uenlo a ut¡lizat será del 8% (actual

tasa de descuento v¡gente). A palir de lo antefiot presentara las corr¡das actual¡zadas con los
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resultados del VAN y TIR

El lnforme Técn¡co de Veificac¡ón de Viabil¡dad, será prosantado en un volumen

¡ndependiente por EL CONTRATISTA, luego fu ser revisado y una vez emilido la confomidad

del Espoc¡at¡sta en Evaluación Econónica y será elevado a la Unidad Fomuladora de

SGTMUSY,

El lnlorne Técn¡co de Verificación de Viabilidad tendrá elnombre del Proyecto y fomará paie

del Estud¡o DEFINITIVO de lngeniet¡a en el lnfoma Final. respoct¡vamente y deberá obseNar

I a si gu¡ ente estru ctu ra ;

a) Metodolog¡a

b) Coslos de /nveBión y mantenin¡ento.

c) Estrategias de construcEión y mantenini to cons¡deradas.

d) Pañmetros de evaluaciÓn.

e) Resultados de la evaluac¡ón ecgnón¡ca,

0 Análisis compaAtivo entra los resultados obtenidos en el estudio @n el que se obtuvo

la Declaración de V¡abil¡dad del Proyedo.

g) Anátis¡s de sensibilidad, VAN, TIR y B/C de cada uno de ellos y al l¡nal un cuadro

conparat¡vo de ambos.

El consultor entregará tres ejemplares de! entregable Único (expediente t&nico definitivo) a la

Municipalidad Provinc¡al de lca dento del plazo de treinta (30) dias calendar¡o computado desde el

dia siguiente de haber firmado el contralo.

El Expediente Tecn¡co definitivo deberá estar suscrito por los profesionales que interv¡enen en su

elaboracrón según su especialidad.

Elmnsultor, además, entregará un (01) CD conteniendo la información en formato digilal editable, es

decir: los textos, gráf¡cos, cuadros, presupuestos, cronogramas y planos, en programas Excel, Word

.dpri, .Syn, AutoCAD, Backup S10 o Delfin Express, Synchro, etc.

La entidad, una vez recibido el Expediente Técnico procederá a realizar la reüsión, evaluación y' de

ser el caso, la aprobación y nolificará al consultor de este hecho, mediante documento o via coneo

eleckónico, dentro del p¡azo de diez ('10) días calendanos, en caso contrario se dará por aprobado lo

presentado por el clnsultor

De exist¡r observaciones el consultor procederá a subsanarlas dentro del plazo de cinm (05) dias

calendario contados a partir del dia siguiente de recibido el informe de obseNaciones por parte de la

Entidad mediante documento o correo eleclrónico.

Para el caso de subsanación de observaciones, la entidad no devolverá al consullor los ejemplares

del juego original de la revisión desaprobada. El consultor deberá presentar una nueva versiÓn

absolv¡endo las observac¡ones formuladas, siguiendo el mismo procedimiento estipulado para la
presentación del Exped¡ente T&nim.

La entidad, una vez rec¡bido el Expediente Técnico con la§ observaciones §ubsanadas procedeÉ a

su revisión y evaluación.

El Expediente T&nico aprobado, con Ia visación del revisor y los funcionanos competentes será

entregado al consultor quien remitirá a la Ent¡dad. en el plazo de 48 horas, el original y dos (02) copias

para su aprobación mediante acto resolutivo.

NOTA: Oros anexos que la entidad (SGTMUSV) cons¡dere Dert¡nente en función del

Dlanteamiento prooueslo Dor el consultor.
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6,2 RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEOOR

El consullor deberá brindar todos los materiales, equipos u olro servicio que será necesarlos para el

"MEJ)RAMIENT7 DEt sERvtc,o DE MovlLtDAD URBANA DE tÁs v/¡s LocALEs DEL

PASAJE LOS FARDOS DEt D'SÍRITO DE ICA, PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA'

CUI N. 2705S21.. los mismos que se encuentran señalados en el expediente del servic¡o maleria de

la presente contratación.

6.3 RESULTADOS ESPERADOS (PROOUCfO O ENTREGABLE)

Los informes que deberá presentar el consultor son obligatorios y están determinados en los

presentes Términos de Referencia, asi como los contenidos y plazos delallándose a continuación:

ENTREGABLE UNICO: INFORME Y PRESENTACION DEL EXPEDIENTE TECNICO

Sera presentado dentro de los keinta (30) días calendarios de iniciado el plazo contractual, el mismo

que previamente debe haber sido revisado pof la uF como parte del proceso de la evaluaoón

concunente planteada para la realización de este estudio de la Elaboración del Documento Técnico

Definitivo,

COMPROMISOS:

El consultor presentara el enkegable a la sub Gerencia de Transporle, ¡/llovilidad urbana segundad

viat, dentro de los 30 dias calendano de iniciado el plazo contractual. LAsyj§tOMIg§@¡djCIc-pgI
oarte del funcionari o resoonsable. deberá e su ooinión dentro de los 5 dias hábilestr

El Consultor deberá presenlar la documentación de los compromisos adquirido§ por los ¡nvolucrados

en el proyecto para dar suslento a la sostenibilidad del mismo

Los informes parciales deberán presentarse impresos en papel bond A4 de 75 gr. y un CD-ROM que

contenga el informe respectivo, con todos los textos, cálculos, planos, y datos desarrollados en el

estudio debidamente foliados, sellados y firmados por los pofesionales responsables Cada ejemplar

se presenlará en archivadores tipo palanca tripie o anillos, y procesados en Word, Exoel, Auto CAD'

S10 o Delfin Expés etc., para Windows 10 o superior. De cáda informe se presentará Tres (03)

ejemplares orig¡nales en archivadores tipo palanca,

El informe Final, deberá presentarse de la siguiente manera:

/ Tres (03) ejemplares orig¡nales, impresos en papel bond A-4 de 75 gr', debidamente foliados,

sellados y firmados por los profesionales responsables. Cada e,emplar se presentará en

archivadores tipo palanca triple o anillos.

¡ Un (01) CD que conlenga et ¡nforme F¡nal, asi mismo los textos y cálculos del Estudio,

procesados en los programas Word, Excel, Auto CAD, 510 o Delfin Expres etc.

/ Un (01) CD escaneando el Estud¡o de la Elaboración de la Expediente Tecn¡co Técn¡ca y

Documento Técnico Definitivo del Proyeclo flnal debidamente foliado, sellado y firmado.

7. REQUERIMIENTOS DE CONSULTOR

REQUIS ITOS DEL CONSULT OR

> El proveedor puede ser persona neturalo juridica

D El proveedor no debe tener lmp€dlmento de contratar mn el estado

. Contar con RUC (activo) y comprobantes de pago autorizado por la Sunat

z El proveedor debe acreditareslar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores

. El proveedor podrá parlicipar en forma individual oen consorcio En cuantoa la participación
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de poslores en consorcio, esle se regirá a lo establecido a la Ley de contrataciones del estado

y se reglamentó, asi como por las disposrciones que sobre dicho aspeclo haya emitido el

Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE).

RECURSOS HUMANOS R EQU ERIDOS

CANTIDAD

1 Profesional Especialisla en Estudios de Obras de lnfraestructura vial a

nivel de estudios definitivos.

10

2 Profesional Especialista en Costos y presupuestos, valorizaciones y

proqramación de obras

10

ITE[4 PERSONAL. PROFESIONAL Y TECNICO

Especialista en costos

y presupuestos,

Valorizaciones,

programación de

obras.

> El proveedor como parle de su cotizaoón deberá acred¡tar el titulo universitario del personal

propuesto mediante copia s¡mple.

> La experiencia laboraldel personal pmpuesto deb€rá ser acreditado mediante: la experiencia

será acreditada al momento de emit¡r la oferta o cltización, mediante: (i) copia simple de

contrato y su respecl¡va conformidad o (ii) constancias o (iii) cerlificados o (iv) cualquier otra

documentación que, de manera fehacienle demuestre la experiencia del consultor.

. Duranle la ejecución del contrato, el cambio de personal procede por iguales o superiores

caracteristicas al ofertado en la propuesla lécnica, pudiendo reemplazar al personal solo por

causas demostradas no atribuibles al contratista, al contralista, es dec¡r por caso fo(uilo o

fuerza mayor, lo cual deberá ser comunicado por escrito a la entidad a más tardar al dia

PROFESION EXPERIENCIA

Especialista en

Estudios de Obras de

lnfraestructura vial a

nivel de estudios

def¡nit¡vos.

T¡tulado, Colegiado y Habil¡tado

en lngenieria Ctvil

Experiencia como especialista en

infraestructura üal, en al menos 2

estudios a nivel de expediente técnico,

corespondiente a proyectos de

infraestructura vial en donde se incluya

la semafonzación de alguna

intersección, contados a parlir de la

obtención del título universitario,

T¡tulado, Colegiado y Habilitado

en lngen¡eria Civil

Experioncia como especialista en la

elaboración de costos y presupuestos

de Exped¡entes Técnicos en al menos 2

estudios a nivel de exped¡ente técnico

en proyectos de infraestruclura vial,

contados a partir de la obtención del

titulo unrversrtañ0.

REQUISISTOS MINIMOS DEL PERSONAL CLAVE

CARGO
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ITEM DESCRIPCION

Profesional Especialista en Estudios de obras de lnfraestructura vial a

nivel de estudros definilivosr Sera responsable del Expediente Técnico del

PIP

1

2 Profesional Especialista en Costos y presupuestos, valorizaciones y

programación de obras: Sera responsable del cálculo de coslos,

elaboración del presupuesto, especificaciones técn¡cas de cada

infraestructura propuesta en el PIP

DEL EQUIPO MINIMO

El consultor deberá acreditar la disponibilidad mínima de equipos que se describen a

continuaciónl

CANTIDADITEM DESCRIPCION

1 Equipo de Cómputo i7 o superior l unidad

l unidad2 Estación Tolal 5"

3 lmpresora l unidad

EXPERIENCIA DEL POSTOR

La experienc¡a del postor será acreditada con un monto de facturación equivalente a s/ 4'1,300.00

(cu8r8nta y un m¡l Trscientos con 00/100 Solor), en la preslación de servic¡os de mnsulloria de obra

iguales o similares al objeto de la convocalona.

Dicha expenenc¡a será acreditada medianle contratos u órdenes de servicio con su respectiva conform¡dad

o Constancia de prestac¡ón o comprobante de pago debidamente canceladas por el conlratante o

acompañada de documentos que acredita la cancelación.

8. PLAZO DE ELABORACION DE LA CONSULTORIA

Et plazo de entrqa del Estudio definitivo de la Elaboración del Exped¡ente Técn¡co y Documento T&nico del

proyecto, es de treinta (30) dias calendanos, contados a partir de la emisión de la Orden de Servicio y/o

conkato respectivo. No se lomará en cuenta los dias que tiene la entidad para revisar cada entrega, de

acuerdo al detalle del siguiente cuadro

,

siguiente calendario de haberse producido el hecho. La sustitución del personal solo

procederá previa autonzación escrita delfuncionario de la entidad que cuente con facultades

suficientes para ello dentro de ocho (8) dias háb¡les s¡guientes de presentada la solicitud a la

entidad con la respect¡va carta legalizada de renuncia del consultor, en caso el cambio de

personal se efectué por enfermedad, se deberá adjuntar el certificado médico que acredite la

incapacidad del personal propuesto.

REQUISISTOS MINIMOS DEL PERSONAL CLAVE
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I

01 ENTREGABLE
UNICO

30 DIAS CALENOARIOS

8. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO

Lugar: El servicio se realizará en la lntersección de la Panamericana Sur con la Calle Los Ángeles y Jr

Los Fardos. ubicado de la Ciudad de lca - Región lca

- plazo: El plazo de ejecuc¡ón para el seNicio será de veinte (30) dias calendarios, contab¡lizados desde

la suscripción del acta del inic¡o de servicio de consultoria por pa(e de la Sub Gerenc¡a ds Transporte,

Movilidad Uóana y Seguridad Vial (área usuana), el mnsultor

CoNFoRMIOAD DE LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Sub Gerencia de Transporle, ¡/ovilidad Urbana y Seguridad Vial en el

plazo máximo de siete (7) dias calendario de producida la recepción del servicio de consultoría mediante

acta de recepción, salvo que se requiera efeciuar pruebas que permitan venflcar el cumplimiento de la

obligación, en cuyo Éso la conformidad se emite en un plazo máx¡mo de Tre¡nta (30) dias calendano, bajo

responsab¡lidad del servidor o luncionario que debe emit¡r la conformidad

De existir observaciones, la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial las comunica

al consultor, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo de seis (6) d¡as calendario.

Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no conesponde la aplicación de penalidades

El mismo plazo establecido para la subsanación de observaciones resulta aplicable para que la entidad

contratante se pronuncie sobre el levantamiento de obseruaciones

Cuando la Sub Gerencia de Transporte, ¡/ovilidad Urbana y Seguridad Vial exceda el plazo previsto para

emitir Ia conformtdad o pronunciarse sobre el levantamiento de las observaciones, los dias de retraso no

pueden ser imputados al consultor a efectos de la aplicación de penalidades.

si pese al plazo otorgado, el mnsultor no cumpl¡e§e a cabalidad con la subsanación, la sub Gerencia de

Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial puede otorgar al mnsultor penodos adicionales U optar por

resolver el contrato.

En caso la Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Segurjdad Vial otorgue periodos adicionales

corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo inicial para subsana( sin

considerar los dias en los que pudiera ¡ncurrir la Sub Gerencia de Transporte, lVovil¡dad Urbana y Seguridad

Vial para efectuar las revisiones y not¡ficar las observaciones conespondientes.

Este procedimiento no resulta apl¡cable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las

caracler¡st¡cas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Sub Gerencia de Transporte' Movilidad Uóana y

seguridad Vial no efectúa la recepc¡ón o no otorga la conformidad, según conesponda, deb¡endo

considerarse como no ejecutada la prestaciÓn, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de

atraso.

Pátrñd 11 de 19
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La recepción conforme de la Sub Gerencia de Transporle, ¡,4ovilidad Urbana y Seguridad Vial no obsta su

derecho a reclamar posteriormenle por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos

69 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones PÚbl¡cas y el arliculo 145 de su Reglamento.

10, FORMA DE PAGO

La l\4unicipalidad Provlncial de lca se obliga a pagar la contraprestación a el consultor en soles, en PAG0

ÚNICO (una armada), luego de la recepción formal y completa de la documentación conespondiente,

según lo eslablecido en el arlículo 145 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

PRECIO

UNITARIO
PARCIAL

Del Plantel Profesional

Personal Técnico

Estudios Básicos

COSTO DIRECTO +2+3\

4

SUB TOTAL

La Sub Gerencta de Transporle, l,llovilidad Urbana y Seguridad Vial deberá remitir la s¡guiente información:

. lnforme del funcionario responsable, del ÁREA USUARIA emiliendo la conformidad de la prestación

efecluada, indicando si corresponde la aplicac¡ón de penal¡dad sólo en los casos que conesponda.

La Municipalidad Provincial de lca debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días hábiles siguienles de

UNIOAD CANT
TIEMPO 1

(meses)ITEM

1

DESCRIPCIÓN

1mes 1Jefe de Proyecto

1

Espec¡alisla en

Costos, presupuestos

y programación de

obra

mes

I 2

1mes 2cadista

3

1

1

slb

glb

1

1

Levantamiento
topog rá,1¡co

Estudio de Mecanica

de Suelos
,]

1Estudio de Trafico

D

Gastos Generales

glb

1Alqu¡ler de oficina mes

glb 1
Copias, impresiones,

CD, etc.

1 1lVovilidad glb

1 1Utiles de oflcina glb

18%

5

6

Utilidad CD

I.G,V

DESAGREGADO DEL VALOR ESTIMADO

--r
1

1

1

VALOR ESTIMADO PARA LA ELAEORACION DEL EXPEDIENTE TECNICI



v
JYlailcipalidod 9,ruinrisl de Jca

W"Año de la r€cuperación y oonsolidac¡on de la oconomia peruana"

otorgada la conform¡dad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones eslablecidas en el

contralo para ello, bajo responsabllidad del servidor competente.

11. PENALIDADES

Si el consultor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la

Municipalidad Provincial de lca le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso,

de acuerdo a la srguiente fórmula

Penalidad Diaria = 0'10 x monto

l- x ptazo

Donde:

F = 0.40

El retraso se jusliflca a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente.

se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el consultor acredite.

de modo oblelivamente sustentado. que el mayorliempo kanscurrido no le resulta ¡mputable. En este Último

caso la calrficación del retraso como justificado por pa(e de la lVunicipalidad Provincial de lca no da ugar

al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme el numeral '120.4 del a(iculo '120

del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto

Supremo N" 009-2025-EF.

N"

Oras penalidades

Supuesto de aplicación de penalidad Forma de cálculo

I

2

Por no contarcon el SCTR vigente de todos los

trabajadores que vienen ejecutando el servicio.

Por no contar con los ¡mplementos de

squridad descrito en el expediente del

servic¡o

0.1 UIT por día y por

cada trabajador.

0.1 UIT por d¡a y por

cada trabaiador.

Procedimlento de

verlflcac¡ón

Según informe del

Supsrvisor del servicio

Según informe del

Supervisor del servicio

La suma de la aplicación de estos dos tipos de penalidades no debe exceder el 10% dei monto ügente del

contrato, o de ser el caso, del ítem corespofldiente.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según corresponda

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de Ia penalidad por mora o el monto máximo para otras

penalidades, de ser el caso, la l\4unicipalidad Provincial de lca puede resolvet e! contrato por

¡ncumplimiento. En este caso, la entidad contratante notifica al consultor la resoluc¡ón del contrato de forma

parcialo total, según conesponda, sin la necesidad de apercibirlo previamente.

12. CONFIDENCIALIDAO

La información y material producido bajo los términos de este servicio. tales como escritos, medios

magnéticos digitales, y demás documentación generados por el servic o (en los casos que corresponda).

pasará a propiedad de la [4unicipalidad Provincial de lca
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El consultor se comprometo a guardar reserva de la infomación privilegiada que conociera en el ejercicio

de sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecuclón de la prestación, no revelando en

foma oral escrita, ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e

información de acceso reskingido (mnfidencial), a la que tuüera acceso a partir del inicio de las

preslaciones relacionadas con el referido servicio, manteniendo la confidencial¡dad de la m¡sma de manera

permanente.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está autonzado a in¡ciar todas las acciones jud¡ciales o extrajudiciales

necesarias para resarcir del perJUicio, y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la información

conserye las características para considerarse Confidencial.

13. PROPIEDADINTELECTUAL

E consultor no tendrá ningún titu o. patente u otros derechos de propiedad en ninguno de los documenlos

preparados con los fondos de la l"4unrcipalidad Provincial de lca.

Se tendrá todos los derechos de propiedad intelectual, incluidos sin limitaciones, las patentes, derechos de

autor nombres comerciales y marcas reg¡stradas respecto a los productos o documentos y otros materiales

que guarden una relación directa con la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido como

consecuencia o en el curso de la ejecución del servicio.

A solicitud de la l\4unicipalidad Provincial de lca, el consultor tomará todas las medidas necesarias y en

general asistirá para obtener esos derechos.

MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determinar medidas de conlrol

(visitas de supervisión, inspección entre otros), a ser realizadas durante la ejecución delcontrato, es decir,

durante el desarrollo del serv¡c¡o de consulloria Las medidas de control tienen por flnalidad veriflcar el

cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato y expediente del servicio.

Areas que coordlnaran con el Profe3ional, Sub Gerencia de Transporte, Mov¡lidad Urbana y Seguridad

Vial.

Area responsable de las medid¡¡ de conü!|, Consultor, Supervisor de SeMcio, Sub Gel'encia de

Transporte, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

Area que brindara la conformidad, Sub Gerencia de Transporte, ¡.4ovilidad Urbana y Seguridad Vial.

15. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del a(iculo 68 de

la Ley N' 32069, Ley Generalde Contrataciones Püblicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución delcontrato, la Mun¡c¡palidad Prov¡ncial de lca y

el consu¡tor procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N'

32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'0092025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños

y pe4uicios ocasionados, a través de la indemnizac¡ón correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administralivas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que

éslas correspondan.
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Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones previstas en el presente contrato.

16. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

a) La recepción conforme de la prestación por parte de la l\lunicipalidad Provincial de lca no enerva su

derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los

articulos 69 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones PÚbl¡cas y 144 de su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N' 009"2025-EF.

b)

El plazo máximo de responsabilidad del consultor es de 2 años contado a partir de la conformidad

otorgada por La Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial.

Otras conSidorac¡one§

EL CONSULIOR, NO podrá ceder parcial o totalmente su posición conlractual, (N0 podrá sub

contratar el seNicio), teniendo responsabiljdad total sobre la eiecución y cumplimiento del mismo

EL CONSULTOR, entregará los documentos objeto de la prestación del servicio de consulloria, dentro

de los plazos establecidos, y seÉ responsable del levantamiento de observaciones hasta la

aprobación del Expediente Técnico y Documento Técnico Definitivo del Proyecto mediante la

aprobación de ¡a unidad formuladora.

EL CoNSULTOR, deberá garantizar la calidad del proyecto, teniendo responsabilidad hasta por un

(01) añ0, posterior a la conformidad y emisión de la conslancia de prestación de servicio

El incumplimiento DEL CONSULToR, conllevara a la aplicaciÓn de penalidades,

EL CONSULTOR. deberá elaborar e¡ estudio de acuerdo a los términos de referencia.

EL CONSULTOR, se compromete en presentar el Estudio, denlro de Ios plazos establecidos.

17. CLAUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL OEL SERVICIO PUBLICO, LEY N'3'I564}:

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declarac¡Ón

Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación

det conflicto de lntereses en el ameso y salida de personal del servicio pÚblico. Asimismo, en caso se

incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco

años para contratar o preslar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

18. ANTICORRUPCIÓN YANTISOBORNO

A la suscr¡pción de este contrato, el consultor declara y garanliza no haber ofrecido, negociado, prometido

o electuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o ¡ncentivo ¡legal, de manera directa o ind¡recta,

a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante

Asimismo, el consultor se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del contrato,

y después de culminado el m¡smo en caso existan controversias pendientes de resolve( Io que supone

actuar con probidad, sin cometer actos il¡citos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, elconsultor se obliga a abstener§e de ofrecer, negociat prometer o dar regalos, co(esias,

invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o ind¡rectamenle, a funcionarios

públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la

dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contralación y/o cualquier servidor de
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la entidad contralante, con la linalidad de obtener alguna venta,a indebida o beneflcio ilicito. En esa línea,

se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no

se pracliquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, el consultor se compromete a denunciar oporlunamente ante las autoridades competentes

los actos de conupción o de inconducla funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la eiecución

delcontrato con la Municipalidad Prov¡ncial de lca.

Tralándose de una persona jurid¡ca, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes

de los órganos de administración, apoderados, representantes legales funcionarios, asesores o cualquier

persona ünculada a la persona jurídica que represenlai Comprometiéndose a infOrmarleS sobre los

alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato

Finalmenle, el incumplimiento de las obligaciones eslablecidas en esla cláusula, duranle la ejecuciÓn

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjud¡catario de los catálogos electrónicos de

acuerdo marco, el incumplimiento de la presente CláuSula conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos

Eleclrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas imp¡den el inicio de las acciones civiles,

penales y admin¡strativas a que hubiera lugar,

9. SOLUCIÓNDECONTROVERSIAS

Las controversias que surjan entre las partes durante la eiecución del contrato se resuelven mediante

conciliación o aóitrale, según elacuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad

correspondiente, según lo señalado en el arl¡culo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de C,ontrataciones

Públ¡cas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llque a un acuerdo enlre amba§ partes o se

llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser somelidas a

arbitraje.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, defn¡t¡vo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificación, según lo prev¡slo en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

20. CONVENIOARBITRAL

Las pa(es acuerdan que todo litigio y controversia resultante de esle contrato o relativo a éste, se resuelve

mediante arbitraie de acuerdo con los articulos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General

de Conlratac¡ones Públicas, aprobado medranle Decreto Supremo N' 009-2025-EF EI arbitraje es

organ¡zado y administrado por la Cámara de Comercio lndustria y Turjsmo de lca de conformidad con sus

reglamentos y estatutos vigentes,

21. SUECONTRATACION

No es procedente la subcontratación en el presente seMcio

22. NORMATIVAESPECIFICA
- Ley de Presupuesto del sector Público para el año 2025 - Ley N' 32'185

- Ley Generalde Contrataciones PÚblicas - Ley N' 32069.

- Reglamenlo de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones PÚblicas
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Reglamento Nac¡onal de Ediflcaciones

Normas Técnicas Peruanas

Normas INACAL

Normas especializadas

Decfeto supremo N. 011-2006-vlvlENDA Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado y sus

modificaciones.

pautas metodológicas para la incorporación de gestiÓn de riesgos en un contexto de cambio

climatologico en los proyectos de inversión pública

Ley N" 27446 del Sistema Nacional de Evaluación de lmpaclo Ambiental y su reglamento (Decrelo

Supremo N' 019-2009-¡/INAM) y sus modmcatorias (Decreto Legislativo N' '1078)'

Ley N' 29783, Ley de seguridad y Salud en el Trabaio.

RVMN.037.2013-VMPCIC.¡/CqueapruebalaDirectivaN.001.2013-Vl\4PclC/MC,normasy
procedimientospafalaemisióndelceficadodelnexistenc¡adeRestosArqueológicos(c|RA)enel

marco de los Decretos Supremos N" 054 y 060-2013-PCM.

Norma Técnica ITINTEC, ASTt\,4, ACl.

Reglamento del Régimen de Fórmulas Pol¡nómicas (0,S. Nro. 011-79Vc)' Ap|icable en la

elaboraciÓn de las fórmulas polinómicas de €á¡uste de preciG'

Dkect¡va v¡gente de Proced¡mientos para la Formulación de los Proyeclos de lnversión, a Eiecutarse

Baio la lvodal¡dad Directa y/o Encargo por el Gobiemo Regional de lca

Resoluc¡ón de Secretaria General N" 2392018-MINEDU (Criterios generales)'

Resolución Viceminister¡al N' 104-2019-MINEDU (inicial).

Resotución Jefaturál N' 058-202GCENEPRED/J (Lineamientos para la elaborac¡ón del Inlorme de

Evaluación del Riesgo de Desaslres on Poy€ctos de lnfraestructura Educativa)'

Otra normativa que el consultor requiera para Ia elaboraciÓn del expediente técnico'

Nrc lcA
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